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Bogotá D.C., 28 de enero de 2026

Doctor
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO
Subsecretario de Despacho
Comisión Segunda Permanente de Gobierno
COMISIONDEGOBIERNO@concejobogota.gov.co
Concejo de Bogotá, D.C. 
Calle 36 No. 28ª - 41
PBX 2088210
Ciudad.

ASUNTO: Respuesta de la Proposición 075 de 2026, aprobada en Comisión Segunda de Gobierno el
19-01-202 con Radicado No. 2026EE657 y radicado SCRD No. 20267100018472 de fecha 21 de
enero de 2026. Autorización de prórroga No. 2026EE1161.

Respetado David Antonio, 

En atención a la comunicación con los radicados del asunto, recibida en esta Secretaría, sobre el
tema: “Seguimiento a la implementación de la Política Pública de Acción Comunal en el distrito  para
los  años  2024  y  2025”;  acorde  con  la  información  recaudada  al  interior  de  este  organismo,  del
Instituto Distrital de las artes - IDARTES y del Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD quien
envió respuesta con Radicado N° 20261010025061, se procede a absolver el cuestionario formulado,
en los siguientes términos:

Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD

1. Presentar el listado de las Juntas de Acción Comunal beneficiarias de las capacitaciones en
deporte y recreación, desglosado por localidad y para los años 2024 y 2025.

Respuesta: El  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte  (IDRD)  informó  oficialmente  a  la
Subdirección  de  Asuntos  Comunales  del  Instituto  Distrital  de  la  Participación  y  Acción  Comunal
(IDPAC), mediante el oficio con Radicado IDRD No. 20241200335351 del 27 de diciembre de 2024,
que, en relación al producto registrado en la Política Pública de Acción Comunal 1.1.2  “Juntas de
Acción  Comunal  participantes  en  los  cursos  o  capacitaciones  en  procesos  deportivos  y
recreativos”,  a  cargo  del  IDRD,  debía  ser  eliminado.  Esto  se  debe  a  que,  desde  la  fase  de
formulación de la política pública, la entidad indicó que no asumiría la ejecución de dicho producto. Se
adjunta el oficio para su conocimiento y fines pertinentes.
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Asimismo, durante la mesa de trabajo realizada el 10 de agosto de 2023, convocada por el señor
Gabriel  Felipe  Angarita  Serrano  (gabriel.angarita@gobiernobogota.gov.co),  el  IDRD  reiteró
formalmente  la  solicitud  de  eliminación  del  producto  1.1.2  “Juntas  de  Acción  Comunal
participantes  en  los  cursos  o  capacitaciones  en  procesos  deportivos  y  recreativos”.  Esta
posición también ha sido confirmada en cada uno de los reportes de seguimiento enviados al IDPAC
en el marco de la implementación de la citada política pública.

De acuerdo con este contexto, no es posible presentar el listado de las Juntas de Acción Comunal
beneficiarias de las capacitaciones en deporte y recreación, desglosado por localidad y para los años
2024 y 2025. Lo anterior implica que no se ha trabajado con estas poblaciones en este componente

2. Presentar el número de líderes comunales certificados en la formulación de proyectos en
estas líneas.

Respuesta: El  IDRD informa que,  durante las vigencias 2024 y 2025,  no desarrolló  procesos de
capacitación  ni  certificación  dirigidos  específicamente  a  líderes  comunales  en  la  formulación  de
proyectos en las líneas de deporte, recreación y actividad física; en consecuencia,  no es posible
reportar un número de líderes comunales certificados. Lo anterior implica que no se ha trabajado con
estas poblaciones en esta línea.

3.  Número de Organizaciones de Acción Comunal  -  OAC que participaron de actividades
deportivas y recreativas

Respuesta: Para el cumplimiento de este producto establecido como responsabilidad en el plan de
acción de la Política Pública de Acción Comunal, el IDRD ha desarrollado las siguientes actividades
en las dos vigencias:

En  la  vigencia  2024 se  realizaron  23  actividades  recreativas  y  deportivas,  que  se  detallan  a
continuación:

A. Juegos  Comunales:  Estas  actividades  buscan  generar  espacios  de  participación  para
fortalecer  la  cohesión  social  y  promover  la  convivencia  pacífica.  A  través  de  torneos,
competencias y juegos tradicionales,  se integran diversas comunidades asociadas a las
Juntas de Acción Comunal de Bogotá. Así, se fomenta la inclusión social y se refuerzan
valores  como el  respeto y  la  solidaridad.  En 2024,  participaron miembros de juntas  de
acción comunal de 8 localidades en 12 Juegos Comunales Distritales, beneficiando a 984
personas. Las disciplinas deportivas incluidas fueron: Ajedrez, Atletismo, Baloncesto 5x5,
Billar, Bolirana, Dominó, Fútbol de Salón, Minitejo, Tejo Comunal, Tenis de Mesa, Trompo y
Voleibol.

B. Actividades  Recreativas:  Se  llevaron  a  cabo  15  actividades  recreativas  en  las  que
participaron  representantes  de  15  Juntas  de  Acción  Comunal,  entre  ellas:  JAC  Diana
Turbay Ayacucho, JAC Balcón, JAC Villa Mayor, JAC La Resurrección, JAC El Triunfo, JAC
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Santa Cecilia, JAC Recodo, JAC Boston, JAC Kasandra, JAC La Gloria, JAC Egipto, JAC
Colonia  Oriental,  JAC  Primavera  Norte,  JAC  El  Solar  y  JAC  Aures  II.  Estas  juntas
pertenecen a las localidades de Antonio Nariño, Fontibón, La Candelaria, Puente Aranda,
Rafael Uribe, San Cristóbal, Santa Fe, Suba y Usaquén.

Para la vigencia 2025, se implementaron los Juegos Comunales en aras de promover espacios de
participación ciudadana orientados al fortalecimiento de la cohesión social, la convivencia pacífica
y la  inclusión social,  integrando a comunidades adscritas a las Juntas de Acción Comunal  de
Bogotá  mediante  torneos,  competencias  y  juegos  tradicionales,  fomentando  valores  como  el
respeto  y  la  solidaridad.  En total,  se desarrollaron  13 competencias  deportivas  distribuidas  en
diferentes momentos del año contando con la participación de 1.440 personas pertenecientes a las
juntas de acción comunal.

- Abril: se realizaron modalidades como ajedrez, billar, bolirana, minitejo, rana y tejo.

- Mayo: se llevaron a cabo dominó y trompo.

- Noviembre: se desarrollaron competencias de baloncesto 5x5 (femenino y masculino), 
voleibol mixto y fútbol de salón (femenino y masculino).

Se adjuntan los documentos soporte de las actividades realizadas y las personas que asistieron, para
su conocimiento y fines pertinentes. (Anexos Soportes IDRD).

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

25. ¿Indicar el número total de jornadas de socialización realizadas con las Juntas de Acción
Comunal  sobre  las  convocatorias  para  postular  proyectos  artísticos,  culturales  y
patrimoniales?

Respuesta: 

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte - SCRD

Desde la Dirección de Asuntos Locales y Participación de la Secretaría, se han venido desarrollando
actividades  de  socialización  de  las  convocatorias  institucionales.  No  obstante,  se  solicitó  una
modificación de este producto, teniendo en cuenta que cada Junta de Acción Comunal (JAC) es un
ente autónomo y que su normatividad establece la realización de tres reuniones anuales de asamblea
general de sus afiliados, conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 2166 de 2021.

Esta condición limita la posibilidad de concertar de manera recurrente jornadas de socialización con
las  JAC.  En  consecuencia,  se  propuso  canalizar  las  jornadas  de  encuentro  a  través  de  las
Asociaciones  Locales  de  Juntas  y  replantear  el  número  anual  de  las  mismas;  solicitud  que  fue
elevada a través de la Oficina Asesora de Planeación. A la fecha, no se ha recibido respuesta oficial
por parte de la entidad líder de la política pública (IDPAC). Dicha solicitud fue radicada bajo el número
20251700059371 del 4 de abril de 2025. (Ver Anexo 1).

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 3 de 9
GMC-MN-01-FR-06. v.1 23/03/2023

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/


*20261000014241*
Al contestar, citar el número:

Radicado: 20261000014241
Fecha: 29-01-2026

Así mismo, en el marco de la aplicación del protocolo de depuración de los planes de acción de las
Políticas  Públicas  Distritales,  se  solicitó  a la  entidad líder  la  clasificación  del  producto  como “de
gestión”, en tanto corresponde a un producto de medio y no de resultado, cuyo propósito es adelantar
labores de difusión de las convocatorias institucionales, las cuales se encuentran incorporadas en el
ciclo de desarrollo de las diferentes convocatorias del Fomento Cultural.

De las jornadas del ciclo de fortalecimiento de exponer la estrategia de Barrios Vivos se realizaron en
los Congresos Comunales Locales, desarrolladas por la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte  (SCRD),  dirigidas  a  las  Juntas  de  Acción  Comunal  (JAC)  en  las  localidades  de  Bosa,
Engativá  y  Ciudad  Bolívar,  con el  propósito  de socializar  estrategias  institucionales  orientadas al
fortalecimiento del tejido social y comunitario.

Se desarrollaron 130 socializaciones divididas en cinco (5) tipos de jornadas de socialización a través
de diferentes modalidades y enfoques territoriales y poblacionales, lo cual se puede evidenciar en el
Anexo  “Soporte  Socialización  Oferta  JAC  2025  consolidado”,  a  continuación  se  relacionan  los
espacios:

● Socialización del Plan de Desarrollo (PDE) realizada en la localidad de Rafael Uribe Uribe y
dos (2) jornadas en la localidad de Bosa, orientadas a informar y orientar a las Juntas de
Acción Comunal sobre los lineamientos y oportunidades del PDE.

● Congreso Comunal para las Juntas de Acción Comunal – Oferta Barrios Vivos, desarrollado
en  las  localidades  de  Tunjuelito,  Engativá  y  Bosa,  como  espacio  de  fortalecimiento
organizativo y socialización integral de la estrategia Barrios Vivos.

● Diálogos culturales con la comunidad, realizados con la JAC Babilonia y la JAC Torcoroma,
orientados a la escucha activa, el intercambio de saberes y la identificación de intereses y
necesidades culturales del territorio.

● Feria de Servicios JAC Suba, a través de 34 encuentros de socialización individual del Plan de
Desarrollo  (PDE)  con  enfoque  poblacional  y  diferencial  (mujer,  migrantes,  personas  con
discapacidad, personas mayores y artesanos), desarrollados en la localidad de Suba.

● Socialización para vincular a las JAC en los presupuestos participativos en cultura, mediante
13 encuentros, orientados a fortalecer la participación de las organizaciones comunales en los
procesos de decisión y formulación de iniciativas culturales.

Instituto Distrital de las Artes - IDARTES

De acuerdo con la información suministrada por el área de fomento de la Subdirección de las Artes
del Instituto Distrital de las Artes- Idartes,  en el marco de los convenios interadministrativos mediante
los  cuales  se  ejecuta  el  Programa  Más  Cultura  Local,  para  la  vigencia  2025,  se  realizaron  las
siguientes jornadas informativas:

● Convenio Interadministrativo No. 740 de 2024: 

Localidad Tipo de Fecha Hora Espacio de Modalidad
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Jornada socialización

Suba Informativa
30 de enero de 
2025

3:30 pm a 5:30 
pm

Junta de Acción
Comunal 
GILMAR - Cra 
62 # 161C - 33

Presencial

● Convenio Interadministrativo No. 679 de 2025: 

Localidad
Tipo de
Jornada

Fecha Hora
Espacio de

socialización
Modalidad

Suba Informativa
8 de septiembre
de 2025

4:00 pm - 6:00 
pm

Junta de Acción
Comunal 
GILMAR
Cra 62 # 161C -
33

Presencial

Rafael Uribe 
Uribe

Informativa

18 de 
septiembre de 
2025

5:00 p.m. a 7:00
p.m.

Junta acción 
comunal barrio 
Gustavo 
restrepo
Calle 31 sur No.
13 A 67

Presencial

26. ¿Cuál fue la cobertura real de estas jornadas (es decir, el número total de afiliados que
efectivamente participaron o fueron impactados)? 

Respuesta:

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte - SCRD 

Desde la Dirección de Asuntos Locales y Participación se reporta la cobertura de los 130 encuentros
con las Juntas de Acción Comunal, la cual correspondió a un total aproximado de 1.590 afiliados
impactados.

Instituto Distrital de las Artes - IDARTES

De acuerdo con la información suministrada por el área de fomento de la Subdirección de las Artes
del  Idartes,  en el  marco de los  convenios  interadministrativos  mediante  los  cuales  se ejecuta  el
Programa  Más  Cultura  Local,  para  la  vigencia  2025,  de  acuerdo  a  cada  una  de  las  jornadas
informativas se tuvo el siguiente impacto: 
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● Convenio Interadministrativo No. 740 de 2024: 

Localidad
Tipo de
Jornada

Fecha Hora
Espacio de

socialización
Modalidad

Número de
asistentes

Suba Informativa
30 de enero 
de 2025

3:30 pm a 
5:30 pm

Junta de 
Acción 
Comunal 
GILMAR - Cra 
62 # 161C - 33

Presencial 21

● Convenio Interadministrativo No. 679 de 2025: 

Localidad
Tipo de
Jornada

Fecha Hora
Espacio de

socialización
Modalidad

Número de
asistentes

Suba Informativa
8 de 
septiembre 
de 2025

4:00 pm - 
6:00 p

Junta de Acción 
Comunal 
GILMAR
Cra 62 # 161C - 
33

Presencial 15

Rafael Uribe 
Uribe

Informativa 18 de 
septiembre 
de 2025

5:00 p.m. a 
7:00 p.m.

Junta acción 
comunal barrio 
Gustavo 
restrepo
Calle 31 sur No.
13 A 67

Presencial 20

27.  ¿Detallar  los  proyectos  artísticos  o  culturales  liderados  o  co-liderados  por  JAC  en
coordinación con la SCRD?

Respuesta:

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte - SCRD 

Desde  la  Dirección  de  Asuntos  Locales  y  Participación  de  la  SCRD  no  se  tienen  proyectos  o
programas específicos dirigidos específicamente a las Juntas de Acción Comunal y su compromiso
con  la  Política  Pública  de  Acción  Comunal  es  socializar  y  divulgar  la  información  de  nuestras
estrategias y programas. 
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En ese sentido,  se espera que,  efectivamente las organizaciones comunales accedan a la oferta
institucional del Distrito Capital con información completa, razón por la cual el indicador está dado en
número de afiliados que asisten a las jornadas de socialización como se señala en la información
entregada. Para el caso de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte su participación en la
Política Pública  de Acción Comunal  se enmarca dentro del  Artículo 7° del  decreto 224 de 2023,
numeral d) que consiste en:

“Consolidar la plataforma de la participación del Instituto Distrital de Ia Participación y Acción
Comunal - IDPAC como instrumento tecnológico para canalizar y difundir a la ciudadanía la
oferta de las entidades del Distrito sobre programas, proyectos e iniciativas que permitan una
gestión más eficaz del desarrollo de la comunidad desde las organizaciones comunales”.

Este aspecto está incluido en el Plan de Acción de la Política, que tiene como indicador de producto
el aumento del número de organizaciones comunales que acceden a la oferta institucional del Distrito
Capital;  todo  esto  asociado  con  a  indicadores  de  divulgación  de  la  información en  jornadas  de
socialización  de la  oferta  del  programa  distrital  de  estímulos  de  para  la  cultura  en  Bogotá.
(https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/politicas-publicas?
combine=comunal&title=224+&field_conpes_date_value%5Bvalue%5D%5Byear%5D=) 

Nombre del
indicador de

resultado

Fórmula del indicador
de resultado

Producto esperado Nombre indicador de producto

Número  de
organizaciones
comunales
informadas sobre
la  oferta
institucional  del
Distrito Capital

Número  sumatorio  de
organizaciones
comunales  que  serán
informadas sobre  la
oferta  institucional  del
Distrito Capital

4.1.2 Jornadas  de
socialización con  las
personas  afiliadas  de
las  juntas  de  acción
comunal  sobre  las
líneas y programas de
fomento  a  las  cuales
las  juntas  de  acción
comunal,  y  sus
integrantes,  podrán
postular  proyectos
artísticos,  culturales,
patrimoniales  y
recreodeportivos.

Número  de  jornadas  de
socialización con los afiliados de las
juntas de acción  comunal  sobre las
convocatorias  del  Programa Distrital
de Estímulos a las cuales las juntas
de acción comunal, y sus integrantes,
podrán postular  proyectos artísticos,
culturales, patrimoniales.

En consecuencia, es preciso señalar, que dentro de articulación de la SCRD a la Política Pública, se
adquiere como compromiso socializar la oferta de los programas de fomento entre los afiliados a las
Juntas de Acción Comunal. 

En términos operativos, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, a través de los gestores
territoriales asignados a las localidades de la ciudad y en articulación con los referentes del IDPAC,
tiene como responsabilidad realizar 100 jornadas de socialización anual con los afiliados a las Juntas
de Acción Comunal (JAC) para dar a conocer las convocatorias del Programa Distrital de Estímulos.
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Finalmente, en el marco del Programa Más Cultura Local, un programa de fomento y estrategia de
gobernanza  cultural,  para  la  versión  2024  (ejecutada  en  primer  semestre  de  2025)  se  tuvo  la
participación de la JAC de Diana Turbay- sector Ayacucho de la localidad de Rafael Uribe Uribe,
quienes  ejecutaron  el  proyecto  “Escuela  Cultural  Ayacucho”  en  el  Componente  A  de  Iniciativas
Priorizadas - Presupuestos Participativos.

Sin otro particular, me suscribo atentamente.

Cordialmente,

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho.
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Anexos: Anexo 1. Rad No. 20251700059371
              Anexo 2. Soporte Socialización Oferta JAC 2025 consolidado
              Anexos IDRD Soportes.

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte - SCRD

Proyectó: Diana Vargas - Contratista DALP. 
                Ismael Ortiz - profesional DALP. 
Aportó información: Carolina Hernández Acevedo- Contratista Dirección de Fomento.

Aprobó: Julian Felipe Duarte - director DALP.

Aprobó: Ana María Boada - Subsecretaria de Gobernanza.
             Miguel Angel Solano Rojas - Contratista Subsecretaría de Gobernanza.

Aprobó: Luis Fernando Mejía Castro - Jefe Oficina Asesora de Planeación.

Revisó: Diego Fernando Arango - Asesor de Despacho.
             Soledad Gama García - Contratista Despacho.

Revisó OJ:  Sandra Margoth Vélez Abello/ Jefe Oficina Jurídica

Instituto Distrital de las Artes - Idartes

Proyecto: Julian Albarracin - Contratista Subdirección de las Artes

Revisó:    Paula Gualteros- Contratista Subdirección de las Artes
                Ana Milena Godoy- Contratista Subdirección Juridica
                Juana Emilia Andrade- Contratista Direccion General

Aprobó:   Maria Mercedes Gonzalez Caceres- Subdirectora de las Artes
                Heidy Yobanna Moreno Moreno- Subdirectora Juridica

Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD

Elaboró: Ruth Maritza Silva Prieto - Contratista - STRD

Proyectó: Paulina Díaz Calle - Abogada Contratista – STRD 

Revisó: Jeannys Mejía Orozco – Contratista STRD
Andrea Yeraldin Murcia Martin - Abogada Contratista – STRD   
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Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg  

Aprobó: Iván Dario Morales Caicedo– Subdirector Técnico de Recreación y Deporte

Documento 20261000014241 firmado electrónicamente por:
Santiago Trujillo Escobar Secretario de Cultura, Recreación y Deporte

Despacho Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Fecha firma: 29-01-2026 20:37:45

Diego Fernando Arango Melo Asesor Despacho Código 105 Grado 04
Despacho Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Fecha firma: 29-01-2026 18:43:32

Soledad Eugenia Gama 
Garcia

Contratista
Despacho Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Fecha firma: 29-01-2026 18:33:25

Sandra Margoth Vélez Abello Jefe Oficina Jurídica
Oficina Jurídica
Fecha firma: 29-01-2026 20:30:57

Luis Fernando Mejia Castro Jefe Oficina Asesora de Planeación
Oficina Asesora de Planeación
Fecha firma: 29-01-2026 20:17:52

Ana María Boada Ayala Subsecretaría de Gobernanza
Subsecretaría de Gobernanza
Fecha firma: 29-01-2026 20:16:56

Miguelangel Solano Rojas Contratista
Subsecretaría de Gobernanza
Fecha firma: 29-01-2026 20:06:03

Julian Felipe Duarte Alvarez Director de Asuntos Locales y Participación
Dirección de Asuntos Locales y Participación
Fecha firma: 29-01-2026 18:56:16

Juan Diego Jaramillo Morales Director de Fomento
Dirección de Fomento
Fecha firma: 29-01-2026 19:47:23

94754467864278a306370e24c7dcba61bf777d62135f83b93ed73fadc415b729
Codigo de Verificación CV: bed14
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